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1. INFORMACION GENERAL.
	1.1 OBJETIVO
	Establecer el procedimiento a seguir para el reconocimiento y pago de las sustituciones pensionales. 

	1.2. RESPONSABLE
	Coordinador de Administración de Personal.

	1.3. ALCANCE
	Desde la presentación de la solicitud de sustitución pensional, hasta el reconocimiento de la misma.

	1.4. DEFINICIONES
	


2. CONDICIONES GENERALES
2.1. Las cuentas de cobro que no reúna los requisitos y anexos contemplados en la Circular Conjunta del Ministerio del a Protección Social y Ministerio de Hacienda y Crédito Público No 069 del 04 de noviembre de 2008 serán objetadas.
2.2. De percatarse que se trata de un cobro doble o que este versa sobre un pensionado fallecido, la cuenta de cobro será objetada.
3. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD
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	Se recibe la cuenta de cobro
	Entidad Cuotapartista
	Radicación
	

	
	Se hace la revisión jurídica de la misma, que cumpla con los requisitos de la circular 069, ley 1066 de 2006 y la circular 021 del 06 de Agosto de 2012 (3 Días).
	Grupo de Administración de Personal
	
	Verificar que los documentos pertinentes reposen en la entidad o sean anexados.

	

	Se verifica que no sea un cobro doble o que verse sobre pensionados que hayan fallecido
	Grupo de Administración de Personal
	
	

	

	Se remite al Grupo de Presupuesto para que se proceda con el tramite de pago (2 Días).
	Grupos de Administración de Personal y Contabilidad.
	Memorando remitiendo Cuenta de Cobro
	

	
	En caso de presentarse inconsistencia alguna, procedemos a objetar la cuota parte (10 Días).
	Grupo de Administración de Personal
	Oficio de objeción.
	

	
	Fin
	
	
	


4.  CONTROL DE CAMBIOS.

	Versión
	Vigencia Desde
	Vigencia Hasta
	Identificación de los cambios
	Responsable

	001
	Enero 31 de 2013
	Marzo 24 de 2015
	Creación del documento
	Coordinador Administración de Personal

	002
	Marzo 24 de 2015
	
	Modificación del documento en el flujograma actividad No. 4 
	Coordinador Administración de Personal


	Elaboro : Profesional Grupo Administración de Personal
	Reviso:   Coordinador Grupo Administración de Personal
	Aprobó:  Secretaria General

	Fecha  : Marzo 13  de 2015
	Fecha  : Marzo 15 de 2015
	Fecha  Marzo 24 de 2015
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